
2019-165 

 

Auto de sustanciación número 1590 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, siete de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

En este proceso de ALIMENTOS DE MENORES, promovido por 

MARÍA INÉS GARCÍA GIRALDO, en contra de JOSÉ DARÍO GARCÍA 

OBANDO, se informa que no es posible el acceso virtual al 

expediente, toda vez que se encuentra terminado y archivado 

desde el año 2019, por lo tanto, no se encuentra digitalizado. 

 

El proceso puede ser consultado en el archivo central con el 

radicado 2019-165, archivo 2019, caja 011, consecutivo 296. 

 

 

      N O T I F Í Q U E S E 

 

 

      MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

CUE 
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